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Doctores (as): 
ÁNGELA MARÍA OROZCO GÓMEZ 
Ministra de Transporte 
MARIA ANAYME BARÓN DURÁN 
Contralora de Bogotá (e) 
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO  
Personera de Bogotá (e) 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ.  
Veedor Distrital 
Mayor General CARLOS ERNESTO RODRÍGUEZ CORTES 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Distrital 
 
REF: Proposición 533 aprobada en la Sesión del día 20/06/2020. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 

proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Armando Gutiérrez González, Sara 
Castellanos Rodríguez, María Victoria Vargas Silva, German García Maya, Álvaro Acevedo 
Leguizamón, Samir Abisambra Vesga, Luz Marina Gordillo Salinas; Partido Liberal 
Colombiano. 
 

Tema: SERVICIO DE TRANSPORTE INFORMAL Y PIRATA EN BOGOTÁ 

 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, 
debe ser radicada en la secretaria de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, en medio magnético (CD) y/o correo electrónico 
(comisiondelplan@concejobogota.gov.co) y en original impreso y firmado, para el conocimiento de 
los Honorables Concejales miembros de esta Comisión, y de esta manera ser publicado en la RED 
interna de la Corporación. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 

  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (3) folio (s). 

Elaboró: Patricia Rodríguez   Revisó: Reinaldo García Baquero 
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